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RESUMEN 

 

En nuestro país observamos que el grado alto de violencia 

domestica llamada también Familiar, tanto física, psicológica, sexual 

y económica, permitió que en el año que el gobierno del ex 

presidente Ollanta Humala se promulgara la Ley 30364, “Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar”. (Diario el Peruano, 2015). De lo cual 

es necesario destacar que esta norma califica el daño psicológico 

como delito. Asimismo, La ley en referencia modificó el artículo 124 

del código penal, por el 124.b, la cual sanciona la lesión psicológica. 

Objetivo: Determinar la eficacia de la aplicación de las medidas de 

protección en los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado 

de Familia de Huánuco 2018. Metodología: tipo de investigación 

aplicada, enfoque cuantitativo, nivel III o llamado correlacional y con 

diseño descriptivo-correlacional. La población estará constituida por 

1263 expedientes sobre violencia familiar en el primer Juzgado de 

Familia de Huánuco y la muestra fue de 338 expedientes. 

Conclusión: En cuanto a la eficacia de la aplicación de las medidas 

de protección (Tabla 04) en los delitos de violencia familiar en el 

Primer Juzgado de Familia de Huánuco 2018, comprobados a través 

de los expedientes judiciales resueltos con la vigencia de la ley 

30364, encontramos que el 81,56% de los expedientes tuvieron 

eficacia en la protección y un 18,44% no hubo la eficacia esperada. 

 

Palabras claves: Eficacia, medidas, protección, delitos de violencia 

familiar, Primer Juzgado de Familia de Huánuco. 
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ABSTRACT 

In our country we observed that the high degree of violence 

physical, psychological, sexual and as much economic domestic 

servant also called Familiar, allowed that in the year that the 

government of ex- president Ollanta Humala promulgated Law 30364, 

“Law to prevent, to sanction and to eradicate the violence against the 

women and the members of the familiar group”. (Daily the Peruvian, 

2015). Of which it is necessary to emphasize that this norm describes 

the psychological damage like crime. Also, the law in reference 

modified article 124 of the penal code, by 124.b, which sanctions the 

psychological injury. Objective: To determine the effectiveness of the 

application of the measures of protection in the crimes of familiar 

violence in the First Court of Family of Huánuco 2018. Methodology: 

type of applied investigation, quantitative, corelational level III or called 

approach and with descriptive - corelational design. The population will 

be constituted by 1263 files on familiar violence in the first Court of 

Family of Huánuco and the sample was of 338 files. Conclusion: As 

far as the effectiveness of the application of the measures of protection 

(Table 04) in the crimes of familiar violence in the First Court of Family 

of Huánuco 2018, verified through the solved judicial files with the use 

of law 30364, we found that 81.56% of the files had effectiveness in 

the protection and a 18.44% were no the awaited effectiveness. 

 

Key words: Effectiveness, measures, protection, crimes of familiar 

violence, First Court of Family of Huánuco. 
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INTRODUCCION 
 

La agresión o violencia dentro del seno familiar afecta de manera 

significativa a las personas que son víctimas de este tipo de acciones 

violentas ya sean físicas o psicológicas lo cual conlleva a una serie de 

problemas sociales, por ello ha sido necesario tomar en cuenta que las 

acciones de agresión no solo afectan a la víctima de la acción violenta, 

sino que además pone en riesgo la estabilidad y unidad familiar, célula 

de nuestra sociedad. En relación a los factores determinantes que 

originan este tipo de violencia, podemos mencionar que todavía existen 

mitos acerca de la sujeción de la mujer al hombre, actitud asumida en 

razón de creencias, religión, etc. Sin embargo, este criterio carente de 

todo sustento lógico se desvanece puesto que la agresión contra la 

mujer atenta contra derechos primordiales y agrava la calidad de vida 

familiar atentando contra el desarrollo del ser humano. 

En el Perú observamos el grado alto de agresión hacia la mujer, 

tanto física, psicológica, sexual y económica, ello permitió que durante 

el gobierno del ex presidente Ollanta Humala se promulgara la ley 

30364, la misma que permite sancionar drásticamente las acciones 

violentas contra las mujeres  (Diario el Peruano, 2015). Gracias a esta 

ley el daño psicológico está tipificado como delito; modificando el 

artículo 124 del código penal, por el 124.b, la misma que determina la 

lesión psicológica.  

El objetivo de nuestra investigación fue determinar la eficacia de la 

aplicación de las medidas de protección en los delitos de violencia 

familiar en el Primer Juzgado de Familia de Huánuco 2018. El tipo de 

investigación es aplicada, enfoque cuantitativo, nivel correlacional con 

diseño descriptivo - correlacional. La población referencial está 

constituida por 1263 expedientes, casos de agresión que resolvió el 

Primer Juzgado Especializado en Familia del Huánuco y la muestra fue 

de 338 expedientes. Llegando a la conclusión que el 81,56% de las 

denuncias resueltas tuvieron eficacia en la protección y en un 18,44% 

no hubo la eficacia esperada. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Según un estudio mundial sobre la violencia y la salud, los 

resultados mostraron que el 50% de las muertes provocadas por 

maltrato a nivel mundial son absoluta responsabilidad de los cónyuges, 

ex cónyuges, novios y ex parejas. De cada diez adolescentes, tres de 

ellos informaron que sufrieron violencia en el noviazgo y muchas de las 

mujeres que fueron maltratadas durante el matrimonio sufrieron 

violencia en el noviazgo. (Etienne G Krug, 2013, p.43) 

En países como México, se realizó la encuesta sobre violencia 

en las mujeres, que también mostró que el 76% de los jóvenes entre 

15 y 24 años de edad y en relaciones de pareja, habían sufrido 

agresiones psicológicas. Las agresiones generalmente comienzan 

durante la etapa del noviazgo y las etapas de pareja; logrando alcanzar 

cifras hasta el 26%, y consecuencia de ello es que el problema se 

acentúa en la vida propiamente familiar con el 35%; Asimismo, se 

observó que el 30% continúa manifestándose una vez terminada la 

relación, con agresiones contra la mujer por parte de la ex pareja 

(Esparza A, 2006). En Venezuela, el Boletín sobre Cifras de Violencia 

contra la Mujer (2003) establece que de 4437 personas que sufren 

violencia, 42.75% son psicológicas y 2346, que es 60%, tienen 

secuelas psicológicas. (Esparza A, 2006, p.33). 

En el Perú observamos el grado alto de agresión hacia la mujer, 

tanto física, psicológica, sexual y económica, el cual permitió que 

durante el gobierno del ex presidente Ollanta Humala se promulgara la 

ley 30364, que misma permite sancionar drásticamente las acciones 

violentas contra las mujeres  (Diario el Peruano, 2015). Gracias a esta 

ley, se ha establecido que la violencia psicológica, se clasifica como 

delito. Asimismo, el artículo 124 del código penal fue modificado por el 
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artículo 124.b, mediante la cual determina la lesión psicológica. (El 

Comercio, 2017, p.23). 

Por estas razones, el problema del estudio es útil y novedoso 

para estudiar e investigar de manera descriptiva y explicativa, lo que 

me motiva a llevar a cabo la presente investigación para saber cuál es 

la dimensión real y verdadera y la aplicación de esta regla a nivel 

provincial. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.2.1. Problema General 

 ¿Cuál es la eficacia de la aplicación de las medidas de protección en 

los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de 

Huánuco 2018? 

 

1.2.2. Problema Especifico 

 ¿Cuáles son los mecanismos de aplicación de medidas de 

protección en los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado 

de Familia de Huánuco 2018?  

 ¿Cuáles son los factores que contribuyen a prevenir y reducir la 

incidencia de la comisión de la violencia en el Primer Juzgado de 

Familia de Huánuco 2018? 

 

 

1.3 .  Objetivo General 

 Determinar la eficacia de la aplicación de las medidas de protección 

en los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia 

de Huánuco 2018. 
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1.4. Objetivos Específicos 

 Identificar el género del agresor de violencia familiar en el Primer 

Juzgado de Familia de Huánuco 2018. 

 Identificar el Tipo de violencia denunciada por la víctima en los 

delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de 

Huánuco 2018. 

 Identificar los mecanismos de aplicación de las medidas de 

protección en los casos de violencia familiar en el Primer Juzgado 

de Familia de Huánuco 2018. 

 

1.5 . JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 El presente trabajo de investigación justifica su desarrollo en base 

a la realidad social y legal del Distrito Judicial de Huánuco, donde se 

puede observar un alto índice de casos de violencia familiar, a los que 

asisten permanentemente los Tribunales de Familia Especializados, 

que con recursos limitados tratan y responden a las denuncias 

presentadas por los usuarios. Para todas estas situaciones que ocurren 

en nuestra realidad es que debemos entender la importancia y la 

urgencia que merece la presente investigación, que solo busca la 

contribución de nuevas ideas que promuevan la solidez normativa y 

que apunta a brindar la seguridad que las víctimas de violencia familiar 

que buscan en las instituciones de administración de justicia, 

responsables de la protección de sus derechos. 

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

Ante la pregunta ¿hasta dónde un investigador puede llegar? Nos 

referimos a las dificultades o limitaciones que se presentaran a lo largo 

del desarrollo del proyecto de investigación. 

Las limitaciones que se presentaron son: 

 Escasa bibliografía especializada sobre el tema investigado. 
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 La falta de antecedentes locales y nacionales del presente 

trabajo de investigación, lo cual dificulto en la recopilación de 

información. 

 Carencia y ausencia de profesionales especializados en el 

presente tema de investigación, no ha permitido ser más 

certeros en parte de la investigación 

Sumando a ello durante el desarrollo de la investigación se ha 

encontrado la limitación de adquirir la información estadística de mis 

datos documentales, motivo por mi condición de estudiante por no 

poseer el respaldo idóneo de las autoridades de mi facultad, lo que me 

ha limitado a obtener fácilmente la información requerida. 

 

1.7.  VIABILIDAD DE LA INVESTIGACION. 

Esta investigación justifica su desarrollo basándose en la realidad 

social y jurídica del Distrito Judicial de Huánuco, donde se puede 

apreciar un alto índice de casos de violencia familiar, los cuales son 

atendidos permanentemente por los juzgados especializados de 

familia, quienes con recursos limitados tratan y atienden las denuncias 

interpuestas por las usuarias. 

 Resultando viable, por cuanto existe la disposición de recursos para 

llevar a cabo la investigación y así mismo se cuenta con los materiales; 

se cuenta con el apoyo de un asesor y la ayuda de expertos 

conocedores del derecho objeto del presente trabajo investigación. 

 

.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

 España 2011. Alcántara López, Vicenta. "Las victimas invisible 

afectación psicológica en menores expuestos a violencia de género". 

Objetivo: Conocer la afectación a nivel psicopatológico en niños expuestos 

a violencia de género y su relación. Metodología: estudio descriptivo con 

un diseño transversal. Conclusión: La exploración realizada permitía 

conocer el nivel de afectación psicológica y el grado de desarrollo de 

diferentes problemas tanto internalizantes como externalizantes (Alcántara 

López, 2011,p.8-13). 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales  

 Tacna, 2017. Mejía Rodríguez, P. "La eficacia de las medidas de 

protección en los procesos de violencia familiar, garantiza el derecho 

a la integridad de las víctimas en el Tribunal Superior De Justicia De 

Tacna, Sede, 2017". La investigación realizada es de carácter jurídico-

social, de tipo descriptivo -exploratorio y dogmático-jurídico. Se aplicaron 

cuestionarios anónimos (17 preguntas de opción múltiple y preguntas 

dicotómicas) a 341 participantes, incluidos abogados litigantes en litigios de 

violencia familiar, defensores públicos, magistrados y secretarios de 

tribunales de familia, abogados del Centro de Emergencia para Mujeres 

(Tacna) y fiscales de familia (provincial y adjunto). Asimismo, se aplicó un 

archivo de análisis documental para recopilar datos sobre 338 resoluciones 

de audiencias sobre medidas de protección en procesos de violencia 

familiar. La investigación buscó determinar la efectividad de las medidas de 

protección otorgadas a las víctimas que denuncian la violencia familiar ante 

los tribunales de familia del Tribunal Superior de Justicia de Tacna (CSJT). 

Sobre la base de los resultados de la encuesta realizada y la revisión y 

análisis de las decisiones judiciales, se llegó a la conclusión de que las 
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medidas de protección otorgadas a las víctimas por los magistrados de los 

cuatro Tribunales de Familia del CSJT son efectivas, ya que garantizan el 

derecho a la integridad de las víctimas. Además, aunque la propia ley 

establece expresamente que la Policía Nacional del Perú es la entidad 

responsable de ejecutar las medidas de protección emitidas por el tribunal 

de familia correspondiente, la mayoría de los encuestados considera que 

existe una supervisión efectiva del cumplimiento de las medidas de 

protección, lo que significa que se realice un seguimiento periódico de 

dichas medidas otorgadas a favor de la víctima. Por otro lado, la percepción 

que tienen los operadores de justicia encuestados es que la Ley 30364 y 

la no regulación de la conciliación es más efectivas que la Ley 26260, ya 

que la Ley 30364 garantiza el derecho a la integridad de la víctima, genera 

más confianza en la justicia, jueces y proyectos, como medida más severa 

para la sociedad. (Mejía 2017). 

 Lima, Perú. 2013. Arriola Céspedes, Inés Sofía. "Obstáculos en el 

acceso a la justicia para víctimas de violencia psicológica en el 

procedimiento nacional de violencia familiar nacional. ¿Decisiones 

justas con enfoque de humanos y género? Objetivo: Determinar 

obstáculos en el acceso a la justicia de las víctimas de violencia psicológica 

en el procedimiento nacional de violencia familiar Metodología: revisión 

sistemática de la información a nivel exploratorio con un diseño descriptivo. 

Conclusión: La violencia familiar, en cualquiera de sus formas: violencia 

física, sexual y / o psicológica, es un problema social que no solo perjudica 

los derechos humanos de las víctimas directas, sino que también afecta a 

los derechos humanos. En el resto de la sociedad y el Estado, se considera 

importante que la legislación tenga en cuenta lo que se entiende por 

"salud", ya que toda persona tiene derecho a disfrutar de un estado de 

completo bienestar, sin violencia, que, por mínimo que parezca, choca con 

la mencionada definición de salud (Arriola Céspedes, 2013, p.8). 

 

2.1.3. Antecedentes locales 

 Huánuco, Perú. 2016. Carhuamaca Claudio, Liz Anyela. "Factores de 

la ineficiencia de las medidas de protección en violencia familiar en el 
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Segundo Fiscal Provisional Civil y Familia de Huánuco 2015". Objetivo: 

Determinar los factores ineficientes de las Medidas de Protección contra la 

Violencia Familiar en la Segunda Fiscalía Provisional Civil y Familiar de 

Huánuco 2015. Metodología: Se realizó un estudio descriptivo de corte 

transversal. Conclusión: Las medidas de protección emitidas por el Fiscal 

de Familia de Huánuco en 2015 son ineficaces ya que el problema es que 

a menudo el agresor no las cumple, que tiende a desobedecer y evadir las 

órdenes impuestas por el Fiscal para proteger a la víctima (Carhuamaca 

Claudio, 2016, p.12). 

 Huánuco, Perú. 2011. Huacha Sánchez, Nory. "Ineficacia de los 

procesos judiciales sobre violencia física para los agraviados en la 

ciudad de Huánuco 2006-2007". Objetivo: Determinar el grado de 

inefectividad de los procesos judiciales en la reincidencia de los actos de 

violencia física contra los agraviados en la ciudad de Huánuco. 

Metodología: se realizó un estudio exploratorio. Conclusión: La ineficacia 

de los procedimientos judiciales trae como consecuencia la reincidencia de 

los actos de violencia física contra los agraviados en la ciudad de Huánuco, 

además la reincidencia física, psicológica y sexual es una consecuencia del 

hecho de que la ley actual 26260 es demasiado benigno, es decir, la 

violencia familiar no se considera actualmente un delito dentro de las 

normas peruanas (Huacha Sánchez, 2011, pág. 11). 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Base Social: La Familia 

"La defensa de la persona humana y el respeto por su dignidad son 

el objetivo supremo de la sociedad y el estado"; es el artículo 1, de 

nuestra carta constitucional, a través del cual el estado es responsable 

de brindar protección como miembros de esta sociedad; El Estado 

también es responsable de brindar protección especial a aquellas 

instituciones que son el núcleo de nuestra sociedad, como la familia, 

en el caso que nos concierne, porque si se ve perturbada en su 

desarrollo, la sociedad en la que nos desarrollamos lo haríamos Ser 

perturbado en ausencia del desarrollo adecuado de su núcleo. 
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Según Miguel Ángel Ramos Ríos, la familia es aquella comunidad 

que, iniciada o basada en la asociación permanente de un hombre y 

una mujer destinada a realizar los actos humanos de la generación, 

está formada por personas que viven bajo la autoridad directiva o el 

poderes otorgados a uno o más de ellos, unen sus esfuerzos para 

lograr su propio sustento y el desarrollo económico del grupo y están 

unidos por un afecto natural derivado de la relación de pareja o 

parentesco de sangre, lo que los induce a ayudarse y ayudarse 

mutuamente”. 

 

2.2.2. Base Jurídica: Familia e Interés Familiar 

La familia como unidad es importante para la sociedad, ya que esta 

es el núcleo de nuestra sociedad, mediante el cual se estructura el 

desarrollo de nuestra nación, es así que cuando hablamos de familia y 

los derechos que la protegen y preservan, tendemos a mencionar la 

importancia de estos frente a los derechos individuales que la 

constitución también protege y nos brinda, sin embargo y aunque no 

parezca estos tipos de protección individual como colectiva entran en 

conflicto. 

2.2.3. Base legal 

2.2.3.1. Legislación Nacional 

En nuestra legislación existen diversas normas las cuales hacen 

referencia a la protección que está sujeta la familia, es así que una de 

las más importantes es nuestra carta constitucional la cual expresa en 

su artículo 4, “La comunidad y el Estado protegen especialmente al 

niño, al adolescente, la madre y al anciano en situación de abandono. 

También protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reconocen 

a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de la 

sociedad”; lo cual nos brinda la certeza del rol que ejerce el estado para 

con la familia.  
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De la misma manera el Código Civil en su artículo 233, señala que: 

“La regulación jurídica de la familia tiene por finalidad contribuir a su 

consolidación y fortalecimiento, en armonía con los principios y normas 

(…)”; aquello brinda una seguridad jurídica de la que puede gozar la 

familia como institución autónoma y básica de la sociedad, la cual se 

hace acreedora de derechos y deberes. 

El Código de Niños y Adolescentes, en su artículo 38, establece que: 

"Los niños o adolescentes víctimas de violencia física, psicológica o 

sexual merecen recibir atención integral a través de programas que 

promuevan su recuperación física y psicológica. (...), estos Los 

programas deben incluir a la familia (...) "; Como parte de la familia, los 

niños menores de edad están protegidos por esta regla para que la 

integridad de estos miembros se proteja de la protección legal. 

Por otro lado, haremos una breve diferencia entre la Ley derogada y 

la Norma actual:  

- En la Ley N° 26260, había dos tipos de procesos: 1. El Proceso 

Único regulaba el Código del Niño y el Adolescente: a) Se buscaba 

proporcionar Medidas de Protección a la víctima. b) Proceso de 

Responsabilidad Civil Familiar. 2. Proceso penal por faltas o lesiones: 

a) Final punitivo (sancionar al agresor). 

- La Ley vigente - Ley N° 30364, regula un proceso mixto, que 

tiene dos fases: a) Fase de protección (el juez de familia dicta la medida 

de protección) b) Fase de sanción (el juez penal sanciona y establece 

la reparación correspondiente; continuidad o modificación de las 

medidas de protección). 

 

2.2.3.2. Legislación Comparada 

Respecto a la legislación internacional y comparativa, tenemos ante 

todo la Convención sobre los Derechos del Niño, en la que se destaca 

lo siguiente de su preámbulo: "Convencido de que la familia, como 

grupo fundamental de la sociedad y el entorno natural para el 

crecimiento y la el bienestar de todos sus miembros, y en particular de 
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los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para asumir 

plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad"; Asimismo, 

el artículo 19, de la convención antes mencionada establece que: "Los 

Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas adecuadas para proteger al niño 

contra cualquier forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 

trato negligente, maltrato o explotación, incluidos el abuso sexual, 

mientras el niño está bajo la custodia de los padres, un representante 

legal o cualquier otra persona que lo tenga bajo su cuidado".  

Por otro lado, tenemos la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de 

Belém do Pará, establece que, "La violencia contra la mujer constituye 

una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, disfrute y 

ejercicio de tales derechos y libertades"; Asimismo, en su artículo 1, 

establece que: "A los efectos de esta Convención, la violencia contra la 

mujer debe entenderse como cualquier acción o conducta, basada en 

su género, que cause la muerte, daño físico, sexual o psicológico o 

sufrimiento a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado"; 

también el artículo 2, se entenderá que la violencia contra las mujeres 

incluye la violencia física, sexual y psicológica: a) Que tiene lugar 

dentro de la unidad familiar o doméstica, o en cualquier relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido la 

misma dirección que la mujer, y eso incluye, entre otros, la violación, el 

maltrato y el abuso sexual”. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer; se adhirió a nuestro estado en 

septiembre de 1982, mediante la cual consagra medidas y protección 

legal sobre los derechos de las mujeres, destacando en el artículo 10 

lo siguiente: "Los Estados Partes adoptan todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra las mujeres, para 

garantizar la igualdad de derechos con los hombres en el campo de la 
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educación y en particular, para garantizar, en igualdad de condiciones, 

entre hombres y mujeres: h) Acceso a material informativo específico 

que contribuya a garantizar la salud y el bienestar de la familia, 

incluyendo información y consejos sobre planificación familiar. 

Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

firmada en la Conferencia Especializada Interamericana de Derechos 

Humanos, establece en su artículo 17 que, “1. La familia es el elemento 

natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la 

sociedad y el Estado". 

Perú, a través de todas las convenciones y estándares 

internacionales que hemos mencionado anteriormente, ha formado una 

base sólida de reglas que cumplen con los tratados y convenciones 

firmados al mismo tiempo que estas suscripciones internacionales 

permiten que nuestro país tenga un desarrollo normativo adecuado 

para crear seguridad jurídica. para la familia y sus miembros, que son 

sujetos vulnerables a cualquier tipo de violencia que ocurra dentro del 

entorno familiar.  

2.3.  Definiciones conceptuales 

 

2.3.1. Violencia familiar. 

La raíz etimológica del término violencia se refiere al concepto de 

"fuerza". El sustantivo "violencia", corresponde a verbos como "Violar", 

"Violar", "Fuerza". De esta manera podemos decir que la violencia 

siempre implica el uso de la fuerza para producir daño (Corsi, 1995). 

Mientras Cabanellas, señala que violencia es, "situación o estado 

contrario a la naturaleza, modo o índole", consiste en el "uso de la 

fuerza para arrebatar el consentimiento", que, en nuestra opinión, 

implica no solo modificar la voluntad, sino También para silenciarlo, y 

continúa señalando "la coacción para que alguien haga lo que no quiere 

o se abstenga de lo que querría o podría hacer sin, cualquier acto 
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contra la justicia y la razón, de manera compulsiva o brutal para forzar 

algo", entre otros significados (Cabanellas, 2003). 

 

Corsi también menciona que el fenómeno de la violencia y el abuso 

dentro de la familia, no es un problema reciente, ha sido una 

característica de la vida familiar tolerada y aceptada desde la 

antigüedad, se entendió, pero no se consideró como sinónimo de 

graves problemas sociales. El abuso y la violencia dentro de la familia 

se han definido como problemas sociales graves, por lo que varios 

países investigaron y acordaron que "El abuso es todo un 

comportamiento de acción u omisión, que causa daño físico y/o 

psicológico a otro miembro de la familia” (Corsi, J, 2000, p.24).  

 

Al mismo tiempo, Col menciona que es cualquier acción u omisión 

cometida por un miembro de la familia en relación con el poder, 

independientemente del espacio físico donde ocurra, lo que perjudica 

el bienestar, la integridad física y psicológica, o la libertad y el derecho 

al pleno desarrollo de otro miembro de la familia (Col M, 2004, p.32) 

(Cabrera, 2011, p.87). 

 

Falcón afirma que la violencia, como se ha visto, surge en una 

relación de desigualdad; Se origina desde una posición o condición 

superior de quien la ejerce y desde el estado de subordinación de quien 

la sufre. Se habla de una asimetría en términos de poder; no solo 

reestructurando las posiciones de los sujetos involucrados en cada 

episodio, sino también haciendo que la violencia sea socialmente 

tolerada (Falcón, 2001, p.23). Este término se refiere a un 

funcionamiento patológico que reside en el vínculo, en la interacción, 

en la red familiar, donde también aparecen los testigos, los hijos de esa 

pareja donde la comunicación ha sido distorsionada, ha sido 

desorganizado. (Pardo, 2003). 
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2.3.2. Tipos de violencia  

a) Violencia física 

La agresión física contra ella es causante de lesiones como 

moretones y  dolores y roturas de huesos; como resultado de lo cual  

demandan servicios de atención de la salud en mayor medida que las 

otras mujeres. La violencia física contra la mujer se conceptualiza 

actualmente como un problema de violación de derechos humanos. 

(Marcelo, 2006,p.28) 

b) Violencia sexual 

Es una acción que se manifiesta de forma agresiva y forzada, donde 

se le obliga a una persona a tener contacto sexual, siendo el único 

interés, el de denigrar, humillar, ultrajar y tener el control de dicha 

persona. El acoso, el abuso sexual, la violación y el incesto son 

distintas manifestaciones del mismo mal. 

c) Violencia económica patrimonial 

Es el control y abuso absoluto del poder financiero en el hogar, 

donde se establecen castigos monetarios por parte del agresor, así 

mismo, hay impedimento hacia la pareja para que esta trabaje, aun 

siendo esto necesario para el sostén de la casa.  
 

d) Violencia psicológica 

Cuando alguien hace algo que perjudica a otros psicológicamente, 

mentalmente, moralmente o emocionalmente, ejerce violencia 

psicológica. O sea, cuando se perjudica la unidad, coherencia, 

o equilibrio interno del otro (Rossetti, 2010). 

    Puede ser entendida como un patrón de conducta, consiste en actos 

u omisiones repetitivos cuyas formas de expresión pueden ser 

prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, 

amenazas, actitudes devaluatorias, de abandono y que provoquen en 

quien las recibe, deterioro, disminución o afectación a su estructura de 

personalidad (Venguer, 1998). 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos7/humus/humus.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/dehu/dehu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/tomadecisiones/tomadecisiones.shtml


22 
 
 

Daño psicológico 

 

Es una perturbación patológica, transitoria o permanente, del 

equilibrio psíquico pre-existente. Producida por uno o varios eventos, 

que modifican la personalidad de la víctima y que desencadenan 

alteraciones de mayor o menor grado, en detrimento del área afectiva, 

volitiva e ideativa, o en todas ellas, las cuales determinan su ajuste o 

interacción con el medio (Lin Ching Céspedes, 2005) 

 

Modalidades o tipos de daño psicológico. 

Existen tres modalidades o tipos (Ana Martos Rubio, 2008, p. 45-48) 

Maltrato psicológico: tiene una faceta activa y otra pasiva, el 

maltrato activo es el trato degradante y continuo que ataca la dignidad 

de la persona. Los malos tratos emocionales son difíciles de detectar, 

porque la víctima frecuentemente, no toma conciencia de que lo es y 

otras veces toma conciencia, pero no se atreve o no puede defenderse 

y no lo comunica o pide ayuda. El maltrato pasivo consiste en la falta 

de atención hacia la víctima cuando esta depende del agresor. 

Acoso psicológico: Es perseguir a una persona con críticas, 

injurias, calumnias y acciones que pongan un cerco a su actividad, 

socavando su autoestima e introduciendo en su mente malestar, 

preocupación, angustia, incertidumbre extrema, y dudas. Es la forma 

de violencia que se ejerce con una estrategia, una metodología y un 

objetivo para conseguir la destrucción moral de la víctima, 

despojándola de su intimidad, tranquilidad y el tiempo necesario para 

llevar a cabo sus actividades, ya que el acosador la interrumpe 

constantemente con sus demandas inoportunas y agobiantes. 

Manipulación mental: es la forma de violencia que desconoce 

el valor de la víctima como ser humano en lo que concierne a su libertad 

y a su autonomía, al derecho a tomar decisiones propias sobre su vida 

y de sus valores, es chantaje afectivo, es decir forma de control para 

https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia
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lograr que la pareja actúe de acuerdo a los deseos del otro. Las tácticas 

incluyen amenazas que generan miedo, culpa o vergüenza, 

encaminados a movilizar a la víctima en la dirección que desea el 

manipulador. 

Consecuencias del daño psicológico 

La violencia psicológica en las mujeres afecta su salud mental, 

creando una disminución en sus posibilidades y capacidades 

intelectuales, pérdida de deseo o interés, depresión y ansiedad, pero 

este abuso no se produce de manera impredecible, sino en situaciones 

constantes que son necesarias para saber. y entender para venir. 

(González J, 1998, p.75 -78) 

El perfil de un hombre maltratado se parece al de la mujer, son 

personas con baja autoestima, se sienten menos valorados e 

inseguros; en estos hombres se produce el síndrome de dependencia 

emocional, es decir, les es imposible imaginar la vida sin pareja, hasta 

que no les importa pasar por humillaciones y desprecio. (Olivero T, 

2012, p.15 -18) 

Dentro de esta perspectiva, la Organización Panamericana de la 

Salud resume las principales consecuencias psicológicas: depresión, 

ansiedad, tristeza, angustia, fobia, trastorno de pánico, insomnio, 

cambios en el estado de ánimo, deseo de llorar sin razón, trastorno de 

estrés postraumático, trastornos de la alimentación, Trastornos 

psicosomáticos, sentimientos de vergüenza y culpa, conductas 

autodestructivas, abuso de alcohol y drogas, irritabilidad, baja 

autoestima y suicidio o ideación suicida (Etienne G Krug, 2013, p.43) 

 

2.3.4. Medidas de Protección 

En palabras de Waldo Francisco Núñez Molina, los remedios ex 

post, como las medidas de protección y las sentencias de violencia 

familiar, deben considerarse como mecanismos residuales utilizados 

por los Estados contra la violencia. En efecto, se debe dar prioridad a 



24 
 
 

las políticas preventivas a favor de una cultura de paz en la sociedad y 

especialmente en la familia. 

En la doctrina se acuerda que las medidas de protección 

autosuficientes, es decir, un mecanismo procesal para la protección 

urgente de los derechos. Para Walter Peyrano, las medidas 

autosatisfactivas son soluciones urgentes, autónomas, despachables 

sin precedentes y alteran los pars y mediando una fuerte probabilidad 

de que las formulaciones formuladas sean dignas. 

Uno de los aspectos más importantes de las medidas de protección 

ordenadas por el tribunal de familia, responde a la necesidad de reducir 

los efectos de las agresiones intrafamiliares y posibilita la reparación 

del daño causado a la víctima, además del daño físico-lesión. Está más 

arraigado en la víctima los trastornos del estado de ánimo (sentimientos 

de devaluación, inutilidad, episodios depresivos que a menudo ocurren 

con el llanto, irritabilidad, tristeza, ansiedad, fobias, ataques de pánico, 

etc.), así como las medidas de protección inmediata emitidas por el 

fiscal también tienden Para cumplir una función restauradora, siempre 

que la víctima o víctimas y su entorno familiar nuclear participen en 

terapias psicológicas, siendo en este sentido el eje de la preocupación 

del Estado, restableciendo el equilibrio emocional de la persona, 

aumenten las capacidades de los ciudadanos para adoptar medidas. 

Autoprotección y mejora de su situación. 

De la misma forma, la protección social propuesta refuerza las 

políticas para promover cambios en contra de la sociocultura. Patrones 

culturales que toleran o legitiman, por ejemplo, la violencia contra las 

mujeres. 

Las medidas de protección que pueden ser emitidas en los 

procedimientos por actos de violencia contra las mujeres y miembros 

del grupo familiar son, entre otras, las siguientes: 

1. Remoción del agresor de la casa. 

2. Impedimento de proximidad o proximidad a la víctima en cualquier 

forma, a una distancia determinada por la autoridad judicial. 
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3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; Además, a través de chat, redes sociales, red institucional, 

Intranet u otras redes o formas de comunicación. 

4. Prohibición del derecho de posesión y portación de armas para el 

agresor, debiendo notificar posteriormente a la Superintendencia 

Nacional de Control de Servicios de Seguridad, armas, municiones y 

explosivos para uso civil para que pueda anular la licencia de posesión 

y uso. vacío. y las armas que están en posesión de personas respecto 

de las cuales se ha emitido la Medida de protección para ser 

incautadas. 

5. Inventario de sus bienes. 

6. Asignación económica, lo indispensable para atender las 

necesidades básicas de la víctima y sus dependientes. 

7. Prohibición de disponer, enajenar u otorgar en prenda o hipoteca los 

bienes muebles o inmuebles comunes. 

8. Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo 

familiar a los niños (as), adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 

9. Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora. 

10. Tratamiento psicológico para la víctima. 

11. Albergue de la víctima, para garantizar su seguridad. 

12. Cualquier otro requerido para la protección de la integridad personal 

y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

Contenido y Límites 

Se ha establecido que los conflictos familiares, tienen su origen en una 

anormalidad presente en la psicología del sujeto; o son comportamientos 

observados o vividos y repetidos posteriormente; o forman parte de la 

violencia estructural  de la sociedad, o tienen una causalidad múltiple 

como las formas de organización social, el sistema de creencias, los 

estilos de vida, el nivel cultural e individual así como las relaciones cara a 

cara, los patrones interacciónales y las historias personales de sus 

integrantes, etc. Etc., sea cual fuese el origen, su estallido se asocia con 
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el incumplimiento de los deberes familiares, como el de asistencia, 

cohabitación, fidelidad y, en ocasiones se fragmenta o despedaza la 

comunidad de bienes generada por la familia. 

A pesar que las medidas de protección prejudiciales, constituyen 

respuestas anticipadas del sistema de justicia, solo han sido diseñadas 

como parte de una política social, para prevenir y/o evitar el surgimiento 

de los ciclos de violencia familiar, y, disminuir los efectos de las agresiones 

intrafamiliares, por consiguiente, no podrían de ninguna manera 

establecer desplazamientos de los estados familiares, ni regular los 

efectos accesorios de estos, o regular los deberes y derechos inherentes 

al ejercicio de la patria potestad, pues los juicios derivados de los 

conflictos de estado familiar normados en la ley Civil y Procesal Civil, por 

su naturaleza y complejidad están sujetos al principio dispositivo, lo que 

significa que estas solo se inician por  petición de parte interesada, de 

igual forma el impulso de ellas depende del interés particular que tenga el 

accionante. 

 

Presupuestos materiales de las medidas. 

Miguel Ángel Ramos ha señalado que la Ley de Protección contra la 

Violencia Familiar y su Reglamento han establecido cuáles son las 

precauciones que deben tomarse para ordenar las medidas que 

protegerán a las víctimas de agresiones intrafamiliares, sin distinguir si 

están dispuestas a apelar. parte o por decisión del fiscal de familia, en 

cualquier circunstancia, y cualquiera que sea la medida que se pretende 

adoptar, se ordenan, siempre que se verifique la entrada de los siguientes 

requisitos: 

a) Existencia de una situación urgente: una de las características 

peculiares de las medidas de protección emitidas por el fiscal es, en 

nuestra opinión, la existencia de una situación urgente, entendida como 

la imposibilidad de aplazamiento, es decir, la situación en la que las 

medidas de protección no debe adoptarse, el comportamiento o la 

actividad maliciosa e ilícita desplegada por el agresor contra su familiar, 

no cesará, aumentará o volverá a crecer, solo asumiendo la convicción, 
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se puede concluir que la concesión de las medidas de protección por parte 

de la familia Fiscal, no puede ser pospuesto. 

b) Peligro por la demora: En palabras de Jorge Orlando Ramírez, 

cuando trata el problema del peligro en la demora, dice: "No es el peligro 

genérico de daño legal, que puede, en ciertos casos, evitarse con 

protección ordinaria, sino que es, específicamente, el peligro de un daño 

marginal adicional que podría resultar de la demora de la disposición final, 

inevitable debido a la lentitud del procedimiento ordinario.  

También afirma que el peligro en la demora que hace que la eliminación 

de las medidas de protección en la oficina de impuestos sea viable, no es 

el peligro genérico de daños que se eliminará con la protección ordinaria; 

es por eso que las medidas de protección inmediata no constituyen una 

respuesta contigua a las agresiones ya provocadas. Por otro lado, el 

peligro de ser considerado como un presupuesto para medidas de 

protección es más bien el peligro de daños futuros, marginal y mayor que 

el motivo de la intervención informal del fiscal o el que incita la queja de 

una parte, que debe ser razonablemente sostenido, lo que no está 

necesariamente relacionado con la lentitud con que pueden proceder las 

investigaciones o el proceso, sino con las peculiaridades de cada ciclo de 

violencia en el que están inmersas las partes. 

2.3.5.Teorías científicas jurídicas 

 “La teoría de la violencia transgeneracional”, elaborado por Murray 

Bowen, que considera que las manifestaciones el maltrato 

psicológico son conductas aprendidas que pasan de generación en 

generación actuando como condicionantes que determinan la futura 

aparición de la violencia, y no como factores que aumentan la 

probabilidad de que suceda. 

 “La Teoría de la Retribución Moral”, elaborado por Emmanuel Kant, 

que consiste en “El único fundamento de la pena, para Kant, es la 

retribución a la culpabilidad del sujeto. La aplicación de la pena es, 

para él, una necesidad ética, una exigencia de la justicia, un 
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imperativo categórico, por tanto, los posibles efectos preventivos que 

se pretendan atribuir a la pena son artificiales y ajenos a su esencia”. 

 La teoría de la indefensión aprendida, elaborado por Martin 

Seligman, que consiste, como las personas nos paralizamos, 

dejamos de actuar y generar cambios para nuestro bienestar, antes 

situaciones que han resultado dolorosas. 

 Familia. - Por linaje o sangre, la constituye el conjunto de 

ascendientes, descendientes y colaterales con un tronco común y los 

cónyuges de los parientes casados. 

 Violencia. - La violencia es una forma de ejercicio de poder mediante 

el empleo de la fuerza (física, verbal, política, económica, etc.). 

Implica una búsqueda de eliminar los obstáculos que se oponen al 

propio ejercicio de poder, mediante el control de la relación obtenido 

mediante el uso de la fuerza. 

  Violencia familiar. - Todas aquellas situaciones que se producen al 

interior de una unidad familiar en las cuales uno o varios de sus 

miembros se interrelacionan con otros a través de la fuerza física la 

amenaza y/o la agresión emocional. 

 Violencia Física. - Es cualquier acción que ocasiona un daño no 

accidental, utilizando la fuerza física o alguna clase de armamento u 

objeto que puede causar o no lesiones ya sean internas externas o 

ambas. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. Hipótesis General 

Ha: Existe eficacia en la aplicación de las medidas de protección en los 

delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de 

Huánuco 2018. 

Ho: No existe eficacia en la aplicación de las medidas de protección en 

los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de 

Huánuco 2018. 
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2.5. VARIABLES 

 

2.5.1. Variable Independiente 

  Medidas de protección en los delitos de violencia familiar 

2.5.2. Variable Dependiente 

  Eficacia de la aplicación  

2.6. Operacionalización de las variables  

VARIABLES DIMENSION INDICADORES 

 

EFICACIA DE LA 

APLICACIÓN  

 

 

PNP 

 

 

 Retiro del agresor 

 Impedimento de acercamiento 

 Prohibición de comunicación 

 Inventario de bienes 

 Prohibición de tenencia y porte 

de armas… 

 

PJ 

MEDIDAS DE 

POTECCION EN 

LOS DELITOS 

DE  VIOLENCIA 

FAMILIAR 

FISICO 

 

 

 Laceraciones, lesión o daño, 

que no concuerdan con la 

causa alegada 

 Fracturas sin explicación 

coherente 

 Contusiones, hematomas. 

 

PSICOLOGICO 

 

 Dificultad para relacionarse 

 Represalias en público  

 Disminución de autoestima 

 



30 
 
 

 

CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 
 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

 

El tipo de investigación es aplicada, porque se propone investigar un 

problema de la realidad.  

3.1.1 Enfoque 

El desarrollo de la investigación se ubica en el enfoque 

cuantitativo, porque está orientada a medir los indicadores, se 

desarrolla más directamente en la tarea de verificar las teorías 

por medio de estudios.   

3.1.2. Alcance o nivel 

El nivel de investigación es el nivel III o llamado correlacional. 

(Aguilar S. , 2006) 

3.1.3.  Diseño 

 El diseño es descriptivo - correlacional.  

   

   Esquema:  

 

Dónde:  

M   = Representa a la muestra en             

estudio  

Ox  = Violencia familiar   

Oy   = Eficacia de las medidas de 

protección  

r   = Representa la relación de 

variables en estudio. 
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3.2.  POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

3.2.1. Población  

La población estará constituida por 1263 expedientes sobre 

violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de Huánuco 

2018. 

3.2.2. Muestra  

El tamaño de la muestra será calculado con un coeficiente de 

confianza al 95%, y   con un error del 5%. Para ello se utilizará 

la siguiente formula: (Aguilar Barojas, 2005) 

 

𝑛 =
N. 𝑍𝜎

2. 𝑃. 𝑄

𝑒2(𝑁 − 1)+. 𝑍𝜎
2. 𝑃. 𝑄

 

 

Dónde: 

n = El tamaño de la muestra que queremos calcular 

N = Tamaño del universo  

Z = Nivel de confianza 95% -> Z=1,96 

e = Es el margen de error máximo que admito (5%) 

p = Probabilidad de éxito (0.5) 

Q = Probabilidad de fracaso (0.5) 

𝑛 =
1293x 1.962𝑥 0.5 𝑥 0.5

0.052(1293 − 1) + 1.962𝑥 0.5 𝑥 0.5
 

𝒏 = 338 

 

Tipo de Muestreo:  

Muestreo probabilístico. De tipo al azar. 
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3.3.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

a) Registro documental: Se realizará a través del análisis de 

documentos, informaciones de internet y en base a expedientes, 

comentarios que se logrará reunir de la población. 

 

3.4.  Técnicas para el procesamiento y análisis de la investigación 

 

3.4.1. Análisis descriptivo 

Se utilizará la estadística descriptiva a través de las tablas de 

frecuencia, proporciones, gráficos para caracterizar algunas 

variables.  

3.4.2. Análisis inferencial 

Se utilizarán cuadros estadísticos como medidas de tendencia 

central y dispersión para analizar las variables en estudio. Y 

también estadística inferencial utilizando la prueba estadística 

de chi cuadrado y el student con 95% de intervalo de confianza. 

Para el análisis bivariado se empleará regresión logística. El 

análisis se realizará el programa Excel y el software estadístico 

SPSS versión 22. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Procesamiento de datos 

Tabla nº 01 

Tipo de violencia denunciada por la victima 

Tipos de violencia Frecuencia Porcentaje 

Física 48 14,2 

Psicológica 132 39,05 

Sexual 4 1,18 

Patrimonial 3 0,9 

Física y Psicológica 149 44,08 

Sexual y Psicológica 2 0,59 

Total  338 100 

Fuente: Expedientes judiciales de violencia familiar 

 

Interpretación: 

En cuanto a los datos de expedientes judiciales en tema de 

violencia familiar con la aplicación de la ley 30364, encontramos el 

14,2% de la muestra perteneciente a la violencia física, además un 

39,05% de la muestra pertenece violencia psicológica, luego 1,18% de 

la muestra corresponde a la violencia sexual, seguida del 0,9% por 

violencia sexual; así también encontramos que el 44,08% de la muestra 

pertenece a la violencia física y psicológica, finalmente el 0,59% 

pertenece a la violencia sexual y psicológica (Tabla 01). 
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Grafico nº 01 

Tipo de violencia denunciada por la victima 

 

Fuente: Expedientes judiciales de violencia familiar 
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Tabla nº 02 

Género del (s) Agresor (es) de Violencia Familiar 

Genero  Frecuencia Porcentaje 

Femenino 66 18,44 

Masculino 292 81,56 

Total  338 100 

Fuente: Expedientes judiciales de violencia familiar 

Interpretación: 

En cuanto a los datos del genero de los agresores (Tabla 02) de 

violencia familiar en los expedientes judiciales, sobre violencia familiar 

con la aplicación de la ley 30364, encontramos el 81,56% de la muestra 

pertenece al género masculino, mientras que un 18,44% de la muestra 

representa al género femenino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 
 
 

Grafico nº 02 

Género del (s) Agresor (es) de Violencia Familiar 

 

 

Fuente: Expedientes judiciales de violencia familiar 
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Tabla nº 03 

Mecanismos de aplicación de las medidas de protección en los delitos 

de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de Huánuco 2018. 

Mecanismos de aplicación de las medidas 

de protección 

Frecuencia Porcentaje 

(1) Retiro del agresor del domicilio 8 2,28 

(2) Impedimento de acercamiento o proximidad  a 
a la víctima a la distancia de 300 mts. 

105 30,83 

(3) Prohibición de comunicación con la victima 
vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 
vía chat, redes sociales, red institucional, 
intranet u otras redes o formas de 
comunicación. 

6 1,59 

(4) Prohibición del derecho de tenencia y 
porte de armas para el agresor. 

0 0 

(5) Inventario sobre sus bienes 0 0 

(6) Cualquier otra requerida para la protección 
de la integridad personal y la vida de sus 
víctimas o familiares (visita social a efectos de 
conocer situación socio familiar) 

7 2,5 

(7) Prohibición de incurrir en nuevos actos de 
violencia 

122 35,84 

(8) Evaluación y tratamiento de víctima y 
agresor 

83 24,35 

(9) Se declaró NO HA LUGAR dictar medidas 
de protección a favor de la víctima. 

7 2,62 

Total 338 100 

Fuente: Expedientes judiciales de violencia familiar 

Interpretación: 

De la tabla 03, se desprende que un porcentaje mayoritario de 

la muestra evidencia que los Jueces de Familia, durante el año 2018, 

han emitido medidas de protección de prohibición de incurrir en nuevos 

actos de violencia a efectos de que el agresor no vuelva a maltratar 

física, psíquica, sexual o patrimonialmente a la víctima. Así mismo, del 

contenido de las resoluciones emitidas con disposición de medidas de 

protección se observa que en ellas dispone, que, en caso de no hacer 

caso a este mandato, el denunciado se expondrá a ser denunciado por 
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la vía penal correspondiente, por el delito de Desobediencia y 

Resistencia a la Autoridad. Otra medida con gran prevalencia es la del 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima, en donde la 

gran mayoría de resoluciones con esta medida se considera la 

distancia de 300 metros. Es necesario precisar que la ley 30364 no 

señala la distancia especifica del acercamiento, pero los Jueces de 

Familia lo consideran así. Además de ello, algunos son más precisos 

señalando el no acercamiento, pero con fines de violencia, es decir 

permiten un acercamiento cuando tengan hijos en común, más por el 

contrario en la mayoría de resoluciones la distancia de 300 metros se 

conserva. También se considera ya en porcentajes minoritarios a las 

medidas de evaluación y tratamiento de víctima y agresor, esta medida 

con la finalidad de concurrir a seguir un tratamiento psicológico a 

efectos de mejorar la salud psicológica de agresor y víctima e hijos. Así 

también se advierte que cuando hablamos del retiro del agresor del 

domicilio, donde será la Policía Nacional a diferencia de la ley 26260 

quien ejecute esta medida. También tenemos que precisar que 

adicionalmente a las medidas dispuestas es necesario realizar la visita 

social para efectos de conocer la situación socio familiar de la 

agraviada y el agresor, y como es el modo de vivencia con sus hijos, lo 

cual permitirá verificar si mejoro o empeoro el grado de agresividad 

denunciado inicialmente. Así también se tiene, la prohibición de 

comunicación por vía telefónica, electrónica, chat, redes sociales, y 

otras formas de comunicación, algunos jueces suelen disponer la 

prohibición de llamadas a la víctima, así como la comunicación por las 

redes sociales como Facebook, Twitter, y otras. 
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Grafico nº 03 

Mecanismos de aplicación de las medidas de protección en los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado 

de Familia de Huánuco 2018. 

 

Fuente: Expedientes judiciales de violencia familiar 
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Tabla nº 04 

Eficacia de la aplicación de las medidas de protección en los delitos de 

violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de Huánuco 2018. 

Genero  Frecuencia Porcentaje 

Ineficaz  66 18,44 

Eficaz  292 81,56 

Total  338 100 

Fuente: Expedientes judiciales de violencia familiar 

Interpretación: 

En cuanto a la eficacia de la aplicación de las medidas de 

protección (Tabla 04) en los delitos de violencia familiar en el Primer 

Juzgado de Familia de Huánuco 2018, comprobados a través de los 

expedientes judiciales resueltos con la vigencia de la ley 30364, 

encontramos que el 81,56% de los expedientes tuvieron eficacia en la 

protección y un 18,44% no hubo la eficacia esperada. 
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Grafico nº 04 

Eficacia de la aplicación de las medidas de protección en los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de 

Familia de Huánuco 2018. 

 

Fuente: Expedientes judiciales de violencia familiar 
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CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. Contrastación de resultados 
 

Se verificó que en el 97,34% de las resoluciones judiciales no figura la 

condición de reincidencia en violencia familiar o en el cual señale 

expresamente que se trata de una denuncia reiterada en contra del mismo 

agresor.  

Así mismo se corrobora con la revisión de resoluciones de medidas de 

protección que 81,56% dictó a favor de la víctima medidas de protección 

fundadas, con lo que de alguna manera se salvaguarda su integridad. En 

conclusión, los análisis realizados a las resoluciones judiciales indican que las 

medidas de protección en procesos de violencia familiar son eficaces ya que 

garantizan el derecho a la integridad de las víctimas.  

El artículo 23 de la ley 30364, establece medidas concretas sobre las 

acciones de protección inmediata aplicables, a los casos denunciados. si bien 

es cierto que la ley promulgada le da la responsabilidad de ejecutar las 

medidas de protección a la policía nacional, también se ha establecido a 

través de los encuestados que existen mecanismos jurídicos de supervisión 

eficaces (fiscalizan y monitorean) los cuales están a cargo de la Policía 

Nacional y que permiten hacer un seguimiento de manera periódica. 

 Las acciones de protección dispuestas por los juzgados de familia a 

las victimas disuaden considerablemente a los agresores a no reincidir en 

actos violentos. También se tiene claro que en caso de reincidencia podrían 

ser denunciados penalmente conforme a nuestro ordenamiento jurídico penal. 

Es necesario precisar que el bajo nivel de reincidencia encontrado e 

identificada en la presente investigación, lo cual mínimamente llego al 2,66% 

de los casos resueltos judicialmente donde se dictan medidas de protección, 

y se observa que durante el año 2018 solo existió nueve casos de 

reincidencia. Lo cual nos hace aseverar las medidas de protección dispuestas 
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inicialmente por el Juzgado de familia de Huánuco han logrado disuadir 

considerablemente a los agresores a no reincidir en actos violentos.  

La División de Medicina Legal de la región Huánuco, debe implementar 

un número adecuado de psicólogos encargados de llevar a cabo las 

evaluaciones psicológicas ya que es insuficiente, y ello viene postergando 

hasta dos o tres meses de sucedidos los hechos denunciados, la evaluación 

psicológica a las víctimas. El Modulo de Familia, debe uniformizar los criterios 

a dictar por los Jueces de Familia a efectos que sean lo suficiente enfáticos 

en sus resoluciones donde emiten medidas de protección a las víctimas, y a 

efectos que los agresores no reincidan en los actos violentos, considere que 

este apercibimiento de ser denunciado por el referido delito ante el 

incumplimiento del agresor, no resulta eficaz para garantizar el derecho a la 

integridad sobre la víctima, nos lleva a recomendar lo siguiente: En primer 

lugar, muchos agresores no asisten a las audiencias de otorgamiento de 

medidas de protección y por ello, pueden no conocer los resultados de dichas 

audiencias, y por ende, el mandato judicial de no acercarse a la víctima, de 

no acosarla o intimidarla puede resultar infructuoso. 
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CONCLUSIONES 

 

 Desde la vigencia de la Ley 30364, encontramos el 14,2% de los 

expedientes resueltos por el primer juzgado de familia de Huánuco 

corresponden a casos por violencia física, además un 39,05% de la 

muestra pertenece violencia psicológica, luego un 1,18% de la muestra 

corresponde a la violencia sexual, seguida del 0,9% por violencia 

sexual; así también encontramos que el 44,08% de la muestra 

pertenece a la violencia física y psicológica, finalmente el 0,59% 

pertenece a la violencia sexual y psicológica (Tabla 01). 

 En cuanto a los datos del genero de los agresores (Tabla 02) de 

violencia familiar en los casos con la vigencia de la Ley 30364, 

encontramos el 81,56% de la muestra pertenece al género masculino, 

mientras que un 18,44% de la muestra representa al género femenino. 

 

 De la tabla 03, Como es evidente la ley 30364 no señala la distancia 

especifica del acercamiento, empero, algunos son más precisos 

señalando el no acercamiento, pero con fines de violencia, es decir 

permiten un acercamiento cuando tengan hijos en común. Así también 

se tiene el retiro del agresor del domicilio, donde la Policía Nacional 

actúa de acuerdo a sus Facultades previstas en la ley 26260. También 

se ha podido comprobar que el caso de la prohibición de comunicación 

por vía telefónica, electrónica, chat, redes sociales, otras formas de 

comunicación, algunos jueces suelen prohibir llamadas a la víctima, y 

las redes sociales como Facebook, Twitter, y otras. 

 

 En cuanto a la eficacia de la aplicación de las medidas de protección 

(Tabla 04) en los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de 

Familia de Huánuco 2018, comprobados a través de los expedientes 

judiciales resueltos con la vigencia de la ley 30364, encontramos que 

el 81,56% de los expedientes tuvieron eficacia en la protección y un 

18,44% no hubo la eficacia esperada.  
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RECOMENDACIONES 

 

 El éxito y el cumplimiento de las medidas de protección depende de las 

actitudes que adoptan las autoridades y la efectividad de las mismas, 

siendo una de ellas la Policía Nacional del Perú, encargada de recibir 

la denuncia, valorar el riesgo, iniciar la investigación y principalmente 

dar cumplimiento a las medidas de protección, en el marco de la Ley 

30364 (RD. N° 925-A-2016-DIRGEN/EMG-PNP), por ello se 

recomienda poner énfasis en monitorear la ejecución de las medidas 

dictadas. 

 

 Se debe legislar en materia de Violencia Familiar con la finalidad de 

sancionar de manera drástica al agresor desde el primer momento en 

que se hace evidente la violencia, aplicando prisión preventiva mínima 

o alguna sanción durante la investigación. 

 
 Se debe legislar en materia de Violencia Familiar, nuevas medidas de 

protección acorde con la realidad que vivimos y dando sanciones más 

drásticas para aquellos que vulneren dichas medidas.  

 

 Se debe crear conciencia social e instruir a la sociedad y a las futuras 

generaciones, implementando programas de prevención y orientación 

desde los colegios que es donde se inician la etapa de enamoramiento 

entre jóvenes, poniendo énfasis en los valores, y crear conciencia que 

las normas de protección son de obligatorio cumplimiento, a fin de 

evitar hechos de violencia. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  

Título: EFICACIA DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL PRIMER 

JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO 2018 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE METODOLOGÍA 

 
Problema general: 
- ¿Cuál es la eficacia de la aplicación de 
las medidas de protección en los delitos 
de violencia familiar en el Primer 
Juzgado de Familia de Huánuco 2018? 
 
Problemas específicos:  
 
- ¿Cuáles son los mecanismos de 

aplicación de medidas de protección 
en los delitos de violencia familiar en 
el Primer Juzgado de Familia de 
Huánuco 2018?  
 

- ¿Cuáles son los factores que 
contribuyen a prevenir y reducir la 
incidencia de la comisión de la 
violencia en el Primer Juzgado de 
Familia de Huánuco 2018? 

 

 
Objetivo general: 
- Determinar la eficacia de la 
aplicación de las medidas de 
protección en los delitos de 
violencia familiar en el Primer 
Juzgado de Familia de Huánuco 
2018. 
 
Objetivos específicos:  

-Identificar el género del agresor 

de violencia familiar en el primer 
juzgado de familia de Huánuco 
2018. 
-Identificar el Tipo de violencia 
denunciada por la víctima en los 
delitos de violencia familiar en el 
Primer Juzgado de Familia de 
Huánuco 2018. 
-Identificar los mecanismos de 
aplicación de las medidas de 
protección en los casos de 
violencia familiar en el Primer 
Juzgado de Familia de Huánuco 
2018 

- . 

 
Ha: Existe eficacia en la 
aplicación de las medidas 
de protección en los delitos 
de violencia familiar en el 
Primer Juzgado de Familia 
de Huánuco 2018. 
 
Ho: No existe eficacia en la 
aplicación de las medidas 
de protección en los delitos 
de violencia familiar en el 
Primer Juzgado de Familia 
de Huánuco 2018. 

 
 

VI: 
 

Medidas de 
protección en los 

delitos de violencia 
familiar. 

 

 
Tipo de investigación: 
Aplicada 
 
Enfoque: 
Cuantitativo 
 
Nivel de investigación: 
Nivel correlacional  
 
Diseño de 
investigación: 
Diseño descriptivo -
correlacional   

 
 

 
 

 
VD: 

 
 
 

Eficacia en la 
aplicación  
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